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RESOl,UC10N de 11 de ódubre de i99J. dd Regis/IO de
la Propiedad industrial, por la que se dispone el cU.Jnp/i
miento dI: fa sentencia dictaJa por el Tribuna/ Superior de
Justicia de Madrid; dedaradafirme, en el re('U1:W conten
cioso-administrativo mímero 1.35311989 (antes 445/1986),
promovido por L ·Orea/.contra acuerdos del Registro de ¡ 1
dI.' novielnbretle 1983 .v 8u mar=o de 1988.

En eJ reCUfSO cOIHencioso..administratívonúmcro 1.353/1989 (.mtes
445/1986) interpues!(} ante la Audiencia Territorial de Madrid pOI

L'On:~A'I~ ~ontra .rcsolucrol1es de este . Registro de 11 de no.v!cmbrc
de 1983 y 8 de marzo de 1988, se ha dt~ad(), con fecha 15 de d¡clembn:
de 1990, por' el Tríbu~IS-uperio,r. dc,Justkia d.t" Madrid sentencia,
declarada firme, cuya parte díSposltlva·es como Sigue:

RESOLUCJON de 11 de octubre de 199t, dcl1k~islro de
la Propipdcuf Industrial.. por Iq que se dispolle ('! clI.!Ilpk
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 5:!'uperlOr l/(
Jus/icia de Madrid, dcclarada firme, ('JI el recurso co/He,!}
cioso·admílústratb'u número 2.542/1988, pr0J/10Vf(/u pOI
«Automóriles Citr6eIl, Sociedad Anónima», contra acuer
dos del Registro de 2 de junio de 1987 y 26 dl' julio de 19~9

En el recurso cont~nci(}so..-administra:tivQ numero 2.542/! 988, inter
puesto ante la Audiencía Territorial de Madrid por ~ú\ulOmó\-lícs
Citróen, Sociedad AnónirJ1a»1 contra resolucioOt;s de este Registro dI? 2
de jWlio de 1987 y 26 de Julld de 1988, se Ita dictado, con fecija 13 de
marzo de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madnd,
sentencia. dec:Jarqda firme. cuya palie dispositiva es como sigue:

«Faltarnos: Que estimando el recurso interpuesto por "Automóvilc~
Citróe.n,' Sociedad Anól1im.a", contra la resolución del Regis.tro de la
Propiedad Industrial de 2de junio de' 198-7, que .co.ncedió la marca
nCJmero 1.12i.750, gráfiea y contra la de 26 de Julio de 1988, que
desestimó el recurso dereposicíón, de~mos declarar y declara~os las
mencionadas resoluciones no ajustadas a Derecho anulando las f!llsm~s,

acórdtmdo por el contrario la denegación de la marca concedIda; Sln
costas.»

En su virtud~ este Organismo, en cunlpUmiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla ensus propios términos la refcnda sentencia y St' publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo quecomunko a V. S. . ..
I'v1a4rid, 3t de octubre de 199L-EJ DIrector generaL Julio DclJcado

Montero---Rfos,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1991, del Regislro de
la propiedad lndllsl-r;al, PQr Jaque se dispone el Cllll1ph
mienlO de:¡a'Jentenda dietaáa per el Tribuna! Superior de
JuSNch,l de ~drid, declarada firme, en el recurso CQn!Cf/

dostNld-mínislrativo nt¡m(~l()800/¡Q88. pro!N(wido por don
EnJ'igue Bernat Fontl/adosa. contra aClIcrdm; del Registro
de 25 de mayo de 1987 y 13 de jl/nio de 1988

En el recurso· contendoso~administrativo número 800/1988, ¡nter·
pues}oantc la Aud¡en~i~ Territorial de Madrid por don Enrique .Bt>rnal
FontlJadora, contra' resoluciones de-este 'Registro de 25 de mayo de 1987
y 13 de junio de 1988, se ha dietado, con fecha 27 de abril de 19YO, por
el Tribunal Superior de Justicia de Madl'id. sentenCIa, declarada firme,
cuya parte dispositiva es ~omo sigue:

~(Fallamos: Que estimamos el reeurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique BernatFontlladosa contra acuerdo dt'l
Rcgistl'(l de la Propiedad Industrial de 13 de junio de 1·988. desestl·
mando recurso de rep~ifU.)n contra la ~nterior Que en 25 de mayo
de 1987 denegó el Itlo".lll de ulifidlld 288.880. denominado "Un
caramelo .con palillo·', por ,haberlo impugnado la Entidad "Regico,
Socie$d Anón¡~a'\"Of no ser actos ajustados a Dcrech<?, qUt"

anulalhos y dejamos sin efecto, debiendo·.p.r-ocederse a la inscripcIón del
réferido modelo de uti}idad;,si-nh¡acCf" -~dena en costas.~~

En su virtud, este 6rga~:isrrio, en cu'm'pHmicnto de 10 prcycnído en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cump.laen sus propio,s térrninos la refet;ida sentencia y se publique ('1
aludido fullo en el ..&lletiI\ Oficial del I;stado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Di,ector general. Julio Delieado

Monlero-Ríos.

Sr. Seeretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 1Q¡je Sfpllen¡bre de 1991, del Registro
de la P!'opiedqd l1idflSlria/, ¡I(¡I la que se dispone el
cumplil11/elllade fa ~em'!lfci4 dictada por el T!~bun41
Superior df ?u~¡te¡Q 4.~ JMa¡]rid; declarada firme. en el
r('"('urso (;onM1lfib~Qtfmi';tjslraUvo numero 1.378/1988,
promovido por «Recltilt & ('¡y/mal', Sociedad Anónima»,
COl1/fa ~ueriius dd R,eJiiSI'~1 de 5 ,de marzo de 1987 y 6 de
junio de 1988, .

[n el recurso (.vntenciQtto-a(jmitnistrat1vo número 1.378/1988, intet~

puesto ante' ia Audiencia Territorial de Madrid por «Reckitt & Colman,
Sociedad An(mirna~,#contra: I"Psulueionc$ de este Registro de 5 de marzo
de 1987 y 6 de juniO d~19S8,.e ija dicl~o,<eW' fecha II de octubre de
1990, pór el Tribunal. Supe~io, ,<l~ J""licia de Madrid, senteOOl,·
declar~a> firrnccuy<\, parte' d1~po~,~tj,y,a es~(}tJ"HJ. sigue:

«Fana~l1{)s: Que ~tima~oel recurso C(intencioso~aaministrativo
interpu<"slo porel Allogad0d<:in I'~rllando I'bltlbo Garc!a, en nombre ~
represel1t~ción d~!&I1I'li<la<l"'R~ki"l&Coll!1<l~\ Sociedad Anónima',
contra las re""luClo~" (!c'i R<lgtIU'Q, de la ProPIedad de fecijas i de
mal?o de 1987 y 6 de juniO' d~ Itsa; por las que se concedió la marca
númern 1.107.732 "Kera<le"t K" paca 1"" produ<'los reivindicados de'la

dl:~;anl~d~eldéb~~W~~~~'t¡,mffta~~~d~~ ;:'o~~¡;;~~;l~~:
das a Derec!lo; Sin~lII:1I'rexÍ!r<!s* Unpl)sij¡¡ciún ':le costa. de esle recurso:.

En suvirtüd. e:5reIDrgall:isri1f<í, 'en ,cum'pbrn;iento de lo prevenido el)

la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha je"id-ll a bien disponer que, se
cumpla en sus propios 1érmiIlos 'il refenooSlmlencia y se publíqueel
aludido fallo en eJ«IlQlelín OfJ~jal dei Este(l,,,,.

Lo que comunito' ...V.· S.
M"dri¡l,~O deS!llltielilb.. de 199'I.-EI· Director general, Julio

Delieado Monler~.

82 J¡I'S0l;I;J.f;lOt:llle$Qlle septiembre de 1991, del Registro
dé !ti. "Propiedad 7n'd~;¡JJial• .wr;la que se disfJO!le el
c¡¡mplimii'nlQ .de .la· senJeMIt/¡J¡ctada por el TTlbunal
S#pm(1l'iik<;J~slicia di' Madrid, declarada firme, en' el
recurso._.cOlllencioso--"tltninislrat(vo numero };062/1978,
pro!Heviiiu pOI" «:9kinneF 1rrigati<Nt Corp.», con/ra acuJ!rdi;
del Registro de 1(j de maJ~¡ de J977.

En"el recursocont~mcioso--adn1in:ist",tivo número ,1.062/1978,.illtef:
puesto ante el Tribun,¡J Su~,I~r<le Jllsticia de Ma<lrid por <<SkilM1lfr
IrrigationCorp.»,'contraresO'1uci6n decstc' 'Registro de.16 de.mayo
de 1977, se ha dictado, con fecha 6 de junio de 1990, por el citado.
Tribunal, sentencia, declat~(bl"firtne cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que de&estima:ll(jQel· rt¡t~~ interpuesto por "Skinner
II:rigation Corporation", contralan'!SQl~ión-del Regis~~o de la Propie·
dad Industrial de 16 de mayo de 1977" que COncedlO cI modelo de
uülidaó número 224.102, "ta~SIl,lla~,.,¡pefS(l< aéreo" y contra la que
desestímó el fÍ'!Cu_derep)SlciÓl),.delleltl<lS declarar y declararnos 1..
anteriores-rcsolucion¡e& ajus"~s, a~~d1G. Sin -nacer especial imposisi
ción de las: c<Js.tas- del"recUl1SOi»

En suYirtud, este QrganiS1l10,:CtlcUtnplimjcnlo de lo prevenidoe~
la Ley de 27 de diciemb"" ~e 19i6, ha tenidó a roen disponer .que se
cumDla en ~us propios teMnU10fPI!l,'refOrlda sentencIa y se publique el
aludido !hilo ene! «Ilblbth' Olkialdel Estado».

Lo que eomunicoa V. S.
Madrid, 30 d. septiembre de 199 l.-El Director general, Julio,

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

debemos declarar y decJaramostal resolución conforme con el ordena
miento jurídkQ; oase bac~'expr<.."Sa 'irnJ)QsicióTI de las costas proresa1es
causadas.» '

En su virtUd, eite Orga¡.isll:lo, 'M'cumplin¡;ient<; de lo prevenídQ en
la Ley de 27 de dic~m¡'n>deI9i6,hateni4oabien disPQner que se
cumpla en sus ,propÍQ,tér¡ninoslll.refQfida &enteneia y se publique el
aludidó llillo en el. otilolet;.. Oficial ,del, 'E'!adO».

Lo queeomunltQ Ji V, S.
l\1adfÍd, 30 de "lWtie"bre de 1991,-El [)ireclor general, Julio

Delicado Mon"'ro-Jij~

Sr. Secretario general delllegistro'de la Propiedad Industrial.
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SOLBES MIRA

DISPOS1CION FINAL

Ilmo. Sr. Dírcctor general de Pnxlucciones y Mercados ,Agrú'!éis.

ORDLN ,it' 2 dt' dL;·f";¡hr( de 1991 pUl' fa I./i,u' ."i- di::,pUIII

la jl¡srrip:,'i/n ti.· Uíi,¡ 1'{Í!'¡cJad de girasol en el Registro dI
Variedades (·~II:¡U; -i:.r¡':~.

ORDEN de 2 dI' dicicmhrc de 19(j! por la que se dispone
la inscripciiÍli dc lUla v:'jricdud de tritieale en el Reg-i5tro dl
f,'ariedad('5 ('O!lil'l'cia!es.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

90

La presente Orden entrará en vigor el día siguicnll al de SI
publicación en el «Boletín Oficial del E~tado».

Madrid, 2 de dicit:nüne de 1991.

De conformidad con lo dispw::sto cn la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que ;o.,t' aprobo d Rcglamt:nlo de Inscripcíón de Varied~ldc'i de
rritlca1c, y la:) Ordenes de 23 Jt~ mayo de J986 Y4 de abril dc 1988, pOI

las quc se modilicó el mi"mo, teniendo en cuenta que la ín/(mr.aciór
relativa a las variedades que se Incluyen y señala el ap::1.rt~ido 32 de
Reglamento General del Regístro de Variedades Comerciales, obra en e
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Qurda ins~rita en el Registro de Variedades Comerciales eh
Tritica!c, kl variedad que s.c relaciona:

K..\lmodóvao).

Dos.-La fecha de inscri~)(ión de la variedad será la entrada en vigol
de la presente Orden.
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RESOU'ClON de 14 de 1l00'iemhre de 1991. del Re~islro

de la Propiedad Industrial, por la que se acuerdan inscrip
ciOIlCS en el Registro Especial de Agelltes de la Propiedad
Industrial..

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Agentes dt~

la Propií...dad Industrial presentada por los senores qU(.~ se relacionan en
d anexo de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos (,'stablecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo y Reglamento de Ejecución de 10 de octubre de 1986,

Esta Dirección. a propuesta de la Secretaría General, ha acordado se
proceda a lainscripcíón de los interesados en el citado Registro previo
juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente Su cargo, guardar
Sí,.·creto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asunto.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

(~Fallamos: Que estimamos el presente recurso contcncioso·arlminis
tr3tivo, interpuesto por la representación procesal de L'OreaL conlra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 1I de: noviemhre
de 19R3, debiendo declarar que la misma no es (ooforme a Derecho, 35\
como la resolución del recurso de reposición, por lo que St.~ anulan.
procedi¿'ndosc a la concesión gel modelo de utilidad numcfO 260.299,
con el enunciado "'Artículo absorbente utilizable especialmente como
paila higiénico"; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 pn.'vcniJo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
CUlTl.pla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial dd EstadO).

Lo que comunico a V. S.
t\1adrid, 31 de octubre de 1991:-EI Director general, Julio Delicado

!\lontcl'O-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de noviembre de 1991.--EI Director gencr;)l, Julio

Dclícado Montero·Rios.

ANEXO

Rt>lación de Agentes de la Propiedad Industrial

;~~t-;~SC-h-.-J-ua-n-:-::~¡::~"-ú-.n-'h-"-'-..-.-.-..-'.--~---F8 ~~'9~~-
Martille7 Alcocer, Francisco Javier . I 1.105.933
Salvador Sánchez, Osear .. 1 819.752
Paz López de Zurro, Carlos 50.277.572
GarcÍJ. Peiró, Ana Adela 21.993.371
Tavira Momtes-Jovellar, Antonio 5.232.353
Bandin Abad, Dora 5.223.262
Diez Itza, Estrella 10.599.913
('01'011 Colombo, Franósco ... I 0.973.238
Herrero Corada, Julio .1 2.5 l 7.3 7 0

De confllf!11idad cun k" (h~t)Uc~to L'n 1::1 Orden de 1 de ,¡uFo de 1QX5
rür la que "i(, anobó ,,1 RrgLmlcnto eh.' Inscripción de Va~·j ....Jadt;s dI
llir;l"ül en el Rcgi'Stro d~' \',Hj"Jadc~~ ( omerciaks, y las On.!en;;~s de 2.
JI.' mayo de 19SCJ 'j 4 de ab,,;: (~C ! 9x8 que modificaron d mi"mo
¡cn¡cnJo en cuent,¡ql'c b infcrnw(]()n rdativa a la variedad que s(
1ncluyc y ~t'iiala el apartad,) 32 Jd ·Rq~:lam;?ntoGeneral del Registro dI
Varit'd,l(lcS Comercülk\, obra en ci In<;úluto Nacional de Semilla\ '
Plantas de Vivero. dispongo: .

Uno.-Qucda inscrÍ1a en l'! Registru de Variedades Comaci:11es dI
Girasol, la variedad que se relaciona:

«(TebaS»).

Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada el
y ¡gol' de la presente Orden

DlSPOS1C10N FINAL
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Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de s\
publicación en el ((Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 1941.

ORDEl\/ de 3 de d¡cU'Hlbrc de 1991 por la (JI/e se HY(lI1(k

oficialmente 1/ la Unir)1I de enadores de Toros de Lidia
los efectos de lo wevisro el/ el Real Decreto 420/1987, de 2
de febrero, sobre seleCCIón J' reproducción de ganado bovin
de' razas puras.

91

El Real Decreto 420ít 9i\ 7, de 20 dt' fehrero, sobre selección
reproducción de ganado ho\Íno de raLas puras, en su articulo 3.(
determina que el reconncnuientu oficial de toda OrganizacÍón () Asocl..
l'Íon que cree o lleve el libro genealógico de una raza determinad
corresponderá al Ministerio de Agri(,~ultura, Pesca y Alimcntaciór
siempre qUt~ dicha Organizadón o Asociación esté ubicada en más d
una Comunidad Autónoma. En ';u Jrtkulo 7.°, contempla la.apcrturad
un Registro General cn.el P-.1i:ll':lcrio de Agricultura, Pesca y A1ímcnt~

RESOLUCION de 2 de diciembre de 199/. de la Dirección
General de Polflica Tecnológica. por la que se prorroga pUf
tres al/OS la caltficación de «LaboratorIO de Calibración del
Sistema de Calíbración Industrial». asi como su c!a.\f/ka
chin en el área 02. Tiempo V Frecuencia, al Real instituto
y Obserl'atorio de la Armada, de conformidad con la Orden
ministerial /6.856 de 2 I ·dt.; junio de 1982.

Vista la solicítud de prórroga presentada por don Manuel Catalán
Pén:z-Urquiola, Director del Real Instituto y Observatorio de la
Armada, con domicilio en Cecilio Pujazón, sin numero, 11100 San
Fernando (Cádiz), y previo informe favorable del Grupo Asesor de
Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres años la calíficnción de (Laboratorio de Calibradón
del Sistema de Calíbración Industrial», así como su c1asificacíón en el
área 02, Tiempo. y Frecuencia. al Real Instituto y Observatorio de la
Arm(lda, de conformidad con la Orden ministerial 16.856 de 21 de junio
de' 1982.

1,0 que se comunica a los efectos oportunos
Madrid, 2 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.


